
El gobierno del Presidente
argentino, Javier Milei, revocó
ayer las acreditaciones de
prensa para acceder a la sede
del Ejecutivo y al Congreso de
algunos medios locales involu-
crados en una presunta cam-
paña de desinformación impul-
sada por una red rusa y revela-
da en los últimos días por una
investigación periodística.

Entre los medios a los que
no se les permitió el acceso a la
sede del Ejecutivo se encuen-
tran Ámbito Financiero, C5N,
La Patriada FM, A24, El Desta-
pe y Tiempo Argentino. 

La semana pasada, un con-
sorcio de medios internaciona-
les de investigación informó
que entre junio y octubre de
2024 una red rusa identificada
como “La Compañía” presu-
puestó 283.000 dólares para
la publicación de al menos 250
artículos en más de 20 medios
argentinos. El contenido consistía principalmente en críticas sobre la
situación económica de Argentina y el aumento de las tensiones diplo-
máticas con gobiernos de la región, e incluían referencias favorables a
Rusia y contrarias a Estados Unidos. 

Gobierno retira acreditaciones a
medios acusados de realizar
campaña de desinformación

ARGENTINA:

MILEI ha tenido diferencias con me-
dios y periodistas.
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Varios candidatos presiden-
ciales colombianos pidieron in-
vestigar los supuestos contactos
entre altos funcionarios del go-
bierno del Presidente Gustavo
Petro y el contrabandista colom-
bo-español Diego Marín, alias
“Papá Pitufo”, que presunta-
mente incluyeron ofrecimientos
de beneficios judiciales para fa-
cilitar su regreso al país. 

El programa Noticias Caracol
publicó una serie de grabaciones
de reuniones sostenidas a co-
mienzos de 2025 entre el enton-
ces director de la Dirección Na-
cional de Inteligencia (DNI), Jor-
ge Lemus, y Luis Felipe Ramí-
rez, el abogado de Marín, que
dan cuenta de conversaciones
para favorecer al contrabandis-
ta, que está a la espera de su ex-
tradición desde Portugal.

El informe, que incluye las
grabaciones de dos reuniones,
menciona la existencia de al me-
nos cuatro emisarios que, según
el abogado de Marín, habrían
actuado en nombre del gobier-
no para buscar acercamientos
con el contrabandista, procesa-
do por concierto para delinquir
agravado y cohecho por su pre-
sunto liderazgo de una red de
contrabando.

Lemus, por su parte, en una
entrevista con Blu Radio contra-
dijo los dichos del abogado y
aseguró que fue el entorno del
“zar del contrabando” el que ha-
bría buscado reunirse con el go-
bierno, y que esas reuniones se
produjeron mediante canales
formales y que fueron de “carác-
ter institucional”.

Según información de EFE, las
reuniones generaron cuestiona-

mientos sobre una posible extra-
limitación de funciones por par-
te del gobierno, ya que este tipo
de negociaciones corresponde
exclusivamente a la Fiscalía. En
declaraciones a El Tiempo, el
presidente del Colegio de Abo-
gados Penalistas colombiano,
Francisco Bernate, afirmó que
los ofrecimientos de Lemus po-

drían constituir el delito de
“usurpación de funciones públi-
cas”, que acarrea penas de hasta
“tres años privado de libertad”.

La primera grabación, hecha
el 26 de febrero de 2025, se pro-
dujo tras las declaraciones de
Augusto Rodríguez, el director
de la Unidad Nacional de Pro-
tección, durante el consejo de
ministros del 4 de febrero de ese
año, cuando aseguró que la cam-
paña de Petro intentó ser infil-
trada con 500 millones de pesos
colombianos (US$ 137 mil), en-
viados por “Papá Pitufo”.

Ante esas acusaciones, el abo-
gado de Marín le recordó a Le-
mus que su cliente tiene infor-
mación sensible que podría ha-
cerle daño al gobierno. “Qué le

digo yo, Diego (Marín) si se hu-
biera querido tirar en este go-
bierno se lo tira”, advirtió.

En plena carrera
electoral

A partir de la publicación de
las grabaciones, la candidata
presidencial del Centro Demo-
crático, Paloma Valencia, afirmó
que las revelaciones son “abso-
lutamente impresionantes”,
mientras que la también candi-
data Sondra Macollins exigió
una investigación “inmediata e
independiente” y la publicación
íntegra de los audios con perso-
nas cercanas a Marín.

Por su parte, otro aspirante a
la presidencia, Sergio Fajardo,
centró sus críticas en Iván Cepe-
da, senador y candidato presi-
dencial del partido de Petro,
Pacto Histórico. Fajardo cuestio-
nó el silencio del actual líder de
las encuestas: “El que calla otor-
ga en este momento y está sien-
do cómplice por omisión de la
corrupción que se viene dando”.

Ante la revelación de estas reu-
niones, Petro aseguró que su de-
sarrollo tenía como único fin que
Diego Marín llegara a Colombia a
comparecer ante la justicia. Sin
embargo, el Presidente fue más
allá y cuestionó el papel de la Fis-
calía General de la Nación en el
proceso contra Marín, acusando
que algunas de sus decisiones li-
mitaron el alcance de la investiga-
ción y sostuvo que esto demos-
traría un interés en “perseguir al
gobierno” en lugar de avanzar en
el caso del contrabando.

Las revelaciones se producen
a menos de dos meses de las elec-
ciones presidenciales, que se ce-
lebrarán el 31 de mayo.

A menos de dos meses de las presidenciales:

Reuniones de funcionarios con “zar
del contrabando” complican a Petro
Un reportaje de Noticias Caracol reveló encuentros del jefe de inteligencia con el
abogado del contrabandista “Papá Pitufo”, a quien habría ofrecido beneficios judiciales.

J. M. M. F.

PETRO se enfrenta a una nueva polémica por posibles nexos con “Papá Pitu-
fo” a meses de dejar el cargo.
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EMISARIOS
Cuatro supuestos
emisarios del gobierno
de Petro se habrían
reunido con el entorno
de Marín.

sor del pueblo, el contralor gene-
ral, los magistrados del Tribunal
Constitucional y a tres directo-
res del Banco Central de Reser-
va. Además, el Senado podrá
destituir al presidente, aunque
el mandatario no tendrá la facul-
tad de disolver la Cámara Alta.

El objetivo de la ley, según
plantea a “El Mercurio” la abo-
gada y politóloga peruana Mila-
gros Campos, es “mejorar la cali-
dad de las leyes con una cámara
revisora, mayor reflexión y for-
talecimiento de la legitimidad
democrática”. 

Una posición similar sostiene
el excongresista y especialista
en derecho constitucional pe-

A menos de una semana
de las elecciones gene-
rales del 12 de abril,
Perú se prepara para

una votación decisiva que no so-
lo definirá al próximo presiden-
te —o a los dos candidatos que
pasarán a la segunda vuelta—,
sino que también marcará un hi-
to en el país: el retorno del siste-
ma bicameral tras más de tres
décadas. Son 60 los senadores
que integrarán la futura Cámara
Alta y que serán elegidos este
domingo, una medida que busca
reforzar los contrapesos en el
país tras años de crisis políticas,
marcadas por las constantes des-
tituciones presidenciales y los
choques entre el Ejecutivo y el
Parlamento; pero que también
abre interrogantes sobre el al-
cance de sus atribuciones y los
temores de que el nuevo Senado
concentre “superpoderes”.

El retorno a este modelo res-
ponde a la reforma constitucional
aprobada en 2024 por el Parla-
mento, que restituye la bicamera-
lidad vigente hasta 1993, cuando
la Carta Magna promulgada bajo
el gobierno de Alberto Fujimori
estableció un Congreso unicame-
ral y eliminó el Senado. La modi-
ficación fue aprobada en 2024
con 91votos en el Parlamento, pe-
se a que en 2018 cerca de 14 millo-
nes de peruanos —alrededor del
90% de los votantes— habían re-
chazado esta propuesta en un re-
feréndum, y cuando el Congreso
enfrentaba altos niveles de desle-
gitimidad, con una desaproba-
ción cercana al 85%.

En ese marco, en los comicios
del domingo —a los que están
convocados más de 27 millones
de peruanos— se elegirán 130
diputados y 60 senadores, ade-
más del Presidente, sus dos vice-
presidencias y cinco represen-
tantes al Parlamento Andino,
quienes asumirán sus cargos en
julio próximo.

Cómo funcionará el
nuevo Congreso

La ley, además, delimita las
funciones de cada cámara. Por
un lado, la Cámara de Diputados
tendrá un rol clave en la elabora-
ción de leyes: deberá aprobar los
proyectos que luego serán revi-
sados por el Senado, además de
fiscalizar al Ejecutivo mediante
la interpelación y censura de mi-
nistros, así como el otorgamien-
to o la negación de la cuestión de
confianza. Por otra parte, el Se-
nado podrá aprobar, modificar o
rechazar los proyectos de ley en-
viados por los diputados —pero
no presentar leyes—, así como
elegir y designar a altas autori-
dades del Estado, como el defen-

ruano Luis Roel Alva, quien
afirma que “la reforma del mo-
delo congresal lo que ha señala-
do es que busca generar estabi-
lidad política en relación con
una doble instancia de revisión
y decisión del control político
(con respecto, por ejemplo, a las
acusaciones constitucionales
de antejuicio y juicio político, o
la vacancia presidencial), y que
las nuevas normas se emitan en
base a procesos de estudio más
largos y que generen consensos
entre las bancadas parlamenta-
rias que conformen las dos cá-
maras del Congreso”.

En ese sentido, el retorno del
Senado se explica, en parte, por

la prolongada crisis política que
ha atravesado Perú en los últi-
mos años, en la que el Congreso
ha sido un actor central. Desde
2016, el país ha tenido una suce-
sión constante de ocho presiden-
tes —varios destituidos o forza-
dos a renunciar por el Parlamen-
to—, en un contexto de enfrenta-
mientos recurrentes entre el
Ejecutivo y el Legislativo.

Solo en este período, manda-
tarios como Martín Vizcarra, Pe-
dro Castillo y Dina Boluarte fue-
ron removidos por el Congreso
bajo la figura de “incapacidad
moral”, mientras que otros, co-
mo Pedro Pablo Kuczynski, di-
mitieron ante procesos de va-

cancia inminentes. Este escena-
rio ha alimentado la percepción
de un Legislativo con alto poder
de desestabilización, lo que ha
llevado a plantear la necesidad
de introducir mayores contrape-
sos, como el Senado. 

Una composición no
tan fragmentada

Sobre su composición, sin em-
bargo, un análisis del Instituto
Aklla, una consultora peruana,
basado en la última encuesta de
intención de voto de Ipsos Perú,
publicada la semana pasada,
proyecta que solo cinco partidos
integrarán las cámaras de Dipu-
tados y Senadores del futuro
Parlamento, pese a la participa-
ción de más de 30 fuerzas políti-
cas en la elección.

Según este informe, los parti-
dos que obtendrían escaños en
ambas cámaras son Fuerza Po-
pular, la forma-
ción de la candi-
data derechista
Keiko Fujimori;
Renovación Po-
pular, del tam-
bién aspirante
de derecha Ra-
fael López Alia-
ga; Juntos por el
Perú, la agrupa-
ción de izquier-
da que postula a
Roberto Sán-
chez; País para
Todos, del hu-
morista y aspirante presidencial
Carlos Álvarez; y Buen Gobier-
no, del candidato Jorge Nieto. El
resto no lograría superar la valla
electoral exigida por el sistema
peruano, debido a la caída en su
intención de voto, lo que permi-
te prever un Congreso con me-
nor fragmentación, pero que ele-
va los temores de que exista una
mayor concentración de poder y
menor representación.

“Súper Senado”: las
dudas sobre el poder
de la cámara

En ese contexto, los defenso-
res del bicameralismo sostienen
que el Senado podría actuar co-

mo contrapeso frente a eventua-
les tendencias autoritarias tanto
del Ejecutivo como de la Cámara
Baja, evitando destituciones ex-
prés y vacancias sin fundamen-
tos. Sus detractores, en cambio,
cuestionan el costo de la reforma
—que implica nuevas infraes-
tructuras, contratación de per-
sonal y pago de sueldos— y ad-
vierten sobre el alcance de sus
atribuciones: sostienen que la
Cámara de Senadores podrá mo-
dificar todo lo que envíe la Cá-
mara de Diputados, al tiempo
que podrá determinar el futuro
de los mandatarios.

“El diseño es parcialmente
incongruente y muy asimétri-
co. El Senado no tiene iniciativa
legislativa, pero decide el con-
tenido de una ley, y puede mo-
dificar lo que aprueben los di-
putados sin consultar los cam-
bios, ya que no hay reenvío ni
mecanismo de coordinación.

Además ejerce
control sobre la
legislación de-
legada y decre-
tos de urgencia,
n o m b r a a l o s
magistrados del
Tribunal Cons-
titucional y al
d e f e n s o r d e l
pueblo, elige 3
directores del
Banco Central y
ratifica o no a
los directores.
Es un Senado

muy poderoso si lo compara-
mos con sus pares en la región y
Europa”, plantea Campos.

Roel, no obstante, matiza esa
visión y advierte que si bien “se
ha señalado que el Senado con-
centraría mucho poder, al ser la
instancia final de varios proce-
dimientos parlamentarios, e in-
cluso se le denomina el ‘Súper
Senado’, también hay un equili-
brio”. “Por ejemplo, los sena-
dores carecen de iniciativa le-
gislativa y aunque quieran in-
troducir sus iniciativas legisla-
tivas en las normas que emita la
Cámara de Diputados, no se
puede ejercer esa función fuera
del ámbito de la razonabili-
dad”, cierra el experto.

Además del presidente, los peruanos elegirán a 130 diputados y 60 senadores el domingo:

Tras más de 30 años y con amplias
atribuciones, regresa el Senado en Perú

EVA LUNA GATICA

El Congreso peruano volverá a estar compuesto por dos cámaras, en medio de dudas sobre si el nuevo
cuerpo reforzará los contrapesos institucionales en el país o implicará una mayor concentración de poder.

LOS PERUANOS votan el domingo la composición de la Cámara de Diputados y el Senado. Son más de 30 partidos los
que participan en estos comicios.
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Encuestas proyectan
que solo cinco partidos
obtendrán escaños
tanto en el Senado
como en la Cámara
Baja, pese a la
participación de más
de 30 fuerzas políticas.
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Los hombres alemanes con una edad comprendida entre 17 y 45
años tendrán que obtener la autorización de las Fuerzas Armadas para
estancias en el extranjero de más de tres meses, en virtud de la recien-
te modificación de la Ley del Servicio Militar, según medios como
Frankfurter Rundschau y Der Spiegel. 

La modernización del servicio militar, que incluye la reintroducción
de elementos obligatorios con la posibilidad de un reclutamiento
forzoso si faltan voluntarios y con la que el gobierno quiere alcanzar
260.000 soldados activos —desde los 184.000 actuales— y
200.000 reservistas en 2035, entró en vigor en enero, pero este
requisito pasó desapercibido. En virtud de la reforma de la ley, todos
los hombres y mujeres mayores de 18 años recibirán ya este año un
formulario mediante el cual se evaluará su motivación y su aptitud
para el servicio. La contestación es obligatoria para los hombres y
voluntaria para las mujeres.

Alemanes de hasta 45 años
necesitarán permiso para salir 
del país más de tres meses

DESDE LOS 17 AÑOS:

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/04/2026
    $822.839
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
          4%

Sección:
Frecuencia:

INTERNACIONAL
0

Pág: 5


